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I. Disposiciones generales

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

27805 RECURSO previo de inconstitucionalidad núme
ro 872/1984, promovido por don José María Ruiz 
Gallardón, comisionado por 53 Diputados.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 12 de diciem
bre corriente, ha acordado tener por interpuesto por don José 
María Ruiz Gallardón, comisionado por 53 Diputados, recurso 
previo de inconstitucionalidad —registrado bajo el número 872/ 
1984— contra el texto definitivo de la proposición de Ley 
Orgánica derogatoria del capítulo II del titulo VI de la Ley 
Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, reguladora del Tribunal 
Constitucional, lo que, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 79, 2, de la mencionada Ley Orgánica del Tribunal Cons
titucional, suspende automáticamente la tramitación de la pro
posición de Ley Orgánica objeto del recurso, en los términos 
establecidos en dicho precepto.

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 12 de diciembre de 1984.—El Presidente del Tribunal 

Constitucional, Manuel García-Pelayo y Alonso.—Rubricado.

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

27806 REAL DECRETO 2223/1984, de 19 de diciembre, por 
el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso 
del Personal al Servicio de la Administración del 
Estado.

El artículo 18 de la Ley 30/1984, de 2 de agosto, establece 
que la publicación de la oferta anual de empleo de personal al 
servicio de la Administración del Estado obliga a los órganos 
competentes a proceder, dentro del primer trimestre de cada 
año natural, a la convocatoria de las pruebas selectivas de ac
ceso para las plazas vacantes comprometidas en la misma y 
hasta un 10 por 100 adicional, y asimismo que tales convocato
rias indicarán el calendario preciso de realización de las pruebas, 
que deberán concluir, en todo caso, antes del 1 de octubre de 
cada año, sin perjuicio de los cursos selectivos de formación 
que, en su caso, se establezcan.

Por su parte el artículo 19 de la propia Ley 30/1984, de 2 
de agosto, indica que las Administraciones Públicas selecciona
rán su personal, ya sea funcionario, ya laboral, de acuerdo con 
su oferta de empleo público, mediante convocatoria pública y a 
través del sistema de concurso, oposición o concurso-oposición 
libres, en los que se garanticen, en todo caso, los principios 
constitucionales de igualdad, mérito y capacidad, así como el de 
publicidad.

En su virtud, previo informe de la Comisión Superior de 
Personal, a propuesta del Ministro de la Presidencia, de acuerdo 
con el Consejo de Estado y previa deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 19 de diciembre de 1984,

DISPONGO:

TITULO PRIMERO

Normas generales

CAPITULO PRIMERO

Artícuo 1.º l. El presente Reglamento seré de aplicación 
a los procedimientos de ingreso que se realicen respecto al per
sonal comprendido en el ámbito de aplicación de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto.

Tendrá carácter supletorio para todo el personal al servicio 
del Estado y de las Administraciones Públicas no incluido en su 
ámbito de aplicación.

2. El presente Real Decreto no será de aplicación a los sis
temas de promoción interna, que se regularán por sus normas 
específicas.

Art. 2.º Los procedimientos de selección y acceso del perso
nal a la Administración del Estado se regirán por las bases de

la convocatoria respectiva, que se ajustarán en todo caso a lo 
dispuesto en este Reglamento y a las Leyes que resulten apli
cables.

Art. 3.° 1. Todos los procedimientos de selección y acceso de 
personal, funcionario o laboral, se realizarán mediante convoca
toria pública y a través de los sistemas de concurso, oposición 
o concurso-oposición libres, en los que se garanticen, en todo 
caso, los principios de igualdad, mérito y capacidad, asi como 
el de publicidad.

2. La oposición consiste en la celebración de una o más 
pruebas de capacidad para determinar la aptitud de los aspi
rantes y fijar el orden de prelación de los mismos en la selec
ción; el concurso consiste exclusivamente en la calificación de 
los méritos de los aspirantes y la prelación de los mismos en la 
selección; el concurso-oposición consiste en la sucesiva celebra
ción como parte del procedimiento de selección de los dos sis
temas anteriores

CAPITULO II

Art. 4.º El acceso a los Cuerpos o Escalas de funcionarios 
de la Administración del Estado será a través del sistema de 
oposición, salvo cuando, por la naturaleza de las funciones a 
desempeñar, sea más adecuada la utilización del sistema de con
curso-oposición y, excepcionalmente, el de concurso.

Art. 5.° La selección del personal laboral fijo, previa a su 
contratación, se realizará por el sistema de concurso,  salvo 
cuando, por la naturaleza de las tareas a realizar, o por el 
número de aspirantes resulte más adecuado el de concurso- 
oposición o el de oposición.

TITULO II

Del ingreso en Cuerpos o Escalas de funcionarios 
CAPITULO PRIMERO

Art. 6° 1. Los Departamentos a que figuren adscritos los 
correspondientes Cuerpos y Escalas de funcionarios deberán 
proceder, una vez publicada la oferta de empleo público y, en 
todo caso dentro del mes siguiente al de su publicación, a 
proponer a la Secretaría de Estado para la Administración 
Pública, la convocatoria de los procedimientos selectivos de ac
ceso para las plazas vacantes de dichos Cuerpos o Escalas 
previstas en la indicada oferta y hasta un 10 por 100 adicional.

2. La referida propuesta deberá, necesariamente, contener 
el sistema selectivo, determinando si es de aplicación el con
curso, la oposición o el concurso-oposición, así como las 
pruebas, programas, formas de calificación y composición de los 
órganos de selección.

Art. 7.° 1. El Secretario de Estado para la Administración 
Pública deberá proceder, en el primer trimestre de cada año 
natural, a convocar las pruebas selectivas de acceso para las 
plazas vacantes previstas en lo oferta de empleo público y, 
en su caso, hasta un 10 por 100 adicional, previo informe fa
vorable de la Comisión Superior de Personal.

2. Cuando las convocatorias de procedimientos selectivos 
de acceso se refieran al personal docente e investigador sani
tario y de los servicios de Correos y Telecomunicación la 
facultad de convocatoria será ejercida por los Ministros de 
Educación y Ciencia; de Sanidad y Consumo, y de Transportes 
Turismo y Comunicaciones, respectivamente, previo informe fa
vorable de la Comisión Superior de Personal y sin perjuicio 
de lo dispuesto en la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto 
de Reforma Universitaria.

Art. 8.° 1. Los procedimientos de selección deberán ser 
especialmente adecuados a los puestos de trabajo a desempeñar.

2. A tal efecto, dichos procedimientos podrán incluir pruebas 
de conocimientos generales o específicos, test psicotécnicos, 
entrevistas y cualquiera otros sistemas que resulten adecuados 
para asegurar la objetividad y racionalidad del procesó selec
tivo. En todo caso, al menos uno de los ejercicios del proceso 
selectivo deberá tener carácter práctico.

3. En los procesos selectivos en que concurran circunstan
cias  especiales que así lo aconsejen, podrán celebrarse la 
totalidad o parte de las pruebas, de forma descentralizada, 
según se determine en las respectivas convocatorias.

CAPITULO II

Art. 9. Serán órganos de selección las Comisiones Perma
nentes de Selección y los Tribunales.
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Art. 10. 1. Las Comisiones Permanentes de Selección son 
los órganos a los que se encomienda el proceso selectivo para 
el acceso a aquellos Cuerpos y Escalas en los que el elevado 
número de aspirantes y el nivel de titulación y especialización 
exigidos así lo aconseje.

2. Las Comisiones Permanentes de Selección se establecerán 
por Orden del Ministerio de la Presidencia, previo acuerdo, en 
todo caso, con el Departamento a que estén adscritos los Cuer
pos o Escalas para los que se haya de seleccionar el personal. 
Constituida una Comisión Permanente de Selección correspon
derá a ésta la selección del personal de los Cuerpos y Escalas 
que se determinen en la Orden de creación.

3. Las Comisiones Permanentes de Selección estarán cons
tituidas por un Presidente y un número par de Vocales, funcio
narios de carrera, que serán designados libremente de acuerdo 
con lo previsto en las relaciones de puestos de. trabajo, previo 
informe de la Comisión Superior de Personal.

Cuando los procesos selectivos se realicen de forma descen
tralizada, en las convocatorias respectivas se podrá disponer la 
incorporación con carácter temporal a las Comisiones Perma
nentes de Selección de otros funcionarios públicos para colabo
rar en el desarrollo de los procesos de selección, bajo la direc
ción de la correspondiente Comisión.

4. Podrán constituirse igualmente Comisiones Permanentes 
de Selección en los Ministerios de Educación y Ciencia; de Sani
dad y Consumo, y de Transportes, Turismo y Comunicaciones 
para la selección del personal docente e investigador, sanitario 
y de los servicios de Correos y Telecomunicación y sin perjuicio 
de lo establecido en la Ley Orgánica 11/1983, da 25 de agosto, de 
Reforma Universitaria.

Art. 11. 1. Los Tribunales serán nombrados, en su caso, en 
cada orden de convocatoria, y con arreglo a la misma les co
rresponderá el desarrollo y calificación de las pruebas selecti
vas. Estarán constituidos por un número impar de miembros, 
no inferior a cinco, debiendo designarse el mismo número de 
miembros suplentes.

2. En la composición de los Tribunales se velará por el cum
plimiento del principio de especialidad, en base al cuál, al me
nos la mitad más uno de sus miembros deberá poseer una titu
lación correspondiente a la misma área de conocimientos que 
la exigida para el ingreso y la totalidad de los mismos de igual 
o superior nivel académico.

Art. 12. 1. Las Comisiones Permanentes de Selección y los 
Tribunales podrán disponer la incorporación a sus trabajos 
de asesores especialistas, para todas o algunas de las pruebas, 
de acuerdo con lo previsto en las correspondientes convoca
torias. Dichos asesores se limitarán al ejercicio de sus espe
cialidades técnicas, en base exclusivamente a las cuales cola
borarán con el órgano de selección.

2. En ningún caso, y salvo las peculiaridades del personal 
docente e investigador, los órganos de selección podrán estar 
formados mayoritariamente por funcionarios pertenecientes al 
mismo Cuerpo o Escala que se ha de seleccionar.

3. No podrán formar parte de los órganos de selección 
aquellos funcionarios que hubiesen realizado tareas de pre
paración de aspirantes a pruebas selectivas en los cinco años 
anteriores a la publicación de la correspondiente convocatoria.

CAPITULO III

Art. 13. 1. Las convocatorias, juntamente con sus bases, se
publicarán en el «Boletín Oficial del Estado».

2. Las convocatorias podrán ser de carácter unitario, de 
acuerdo con lo previsto en el artículo 27 de la Ley 30/1984, de 2 
de agosto, o para ingreso en Cuerpos o Escalas determinados.

3. La autoridad convocante podrá aprobar, a propuesta del 
Departamento correspondiente, bases generales en las que se 
determine el sistema selectivo, pruebas a superar, programas 
y formas de calificación aplicables a sucesivas convocatorias 
para el ingreso en determinado Cuerpo o Escala.

4.  Las bases de las convocatorias vinculan a la Adminis
tración y a los Tribunales o Comisiones Permanentes de Selec
ción que han de juzgar las pruebas selectivas y a quienes par
ticipen en las mismas.

5. Las convocatorias o sus bases, una vez publicadas, sola
mente podrán ser modificadas con sujeción estricta a las nor
mas de la Ley de Procedimiento Administrativo, excepto el au
mento de las vacantes convocadas, dentro de los límites de la 
oferta anual de empleo público, si viniese impuesto por ne
cesidades del servicio. En este supuesto no será preceptiva la 
apertura de un nuevo plazo de presentación de instancias.

Art. 14. Las convocatorias deberán publicarse, de acuerdo 
con la oferta de empleo público, en el primer trimestre de cada 
año natural, y deberán contener al menos las siguientes cir
cunstancias:

a) Número y características de las plazas convocadas.
b) Declaración expresa de que los Tribunales o las Comi

siones Permanentes de Selección no podrán aprobar ni decla
rar que han superado las pruebas selectivas un número su
perior de aspirantes al de plazas convocadas.

c) Centro o dependencia a que debe dirigirse las instancias.
d) Condiciones o requisitos que deben reunir o cumplir los 

aspirantes.

e) Pruebas selectivas que hayan de celebrarse y, en su caso, 
relación de méritos que han de ser tenidos en cuenta en la 
selección.

f) Designación del Tribunal calificador o Comisión Per
manente de Selección que haya de actuar.

g) Sistema de calificación.
h) Programa que ha de regir las pruebas o indicación del 

«Boletín Oficial del Estado» en que se haya publicado con an
terioridad.

i) Calendario preciso de realización de las pruebas. Desde 
la terminación de una prueba y el comienzo de la siguiente 
deberá transcurrir un plazo mínimo de cuarenta y ocho horas 
y máximo de veinte días.

j) Orden de actuación de los aspirantes, según el resultado 
del sorteo previamente celebrado.

k) Determinación, en su caso, de las características y du
ración del período de prácticas o curso selectivo.

Art. 15. Podrán efectuarse convocatorias extraordinarias fue
ra del plazo establecido en el articulo anterior, y para vacantes 
anunciadas en la oferta de empleo público del ejercicio corres
pondiente cuando, iniciado el proceso selectivo, se prevea que 
van a resultar vacantes alguna de las plazas convocadas.

Art. 16. Con anterioridad a la convocatoria de los procesos 
de selección que se deriven de la Oferta de Empleo Público y con 
validez para todas ellas, la Secretaría de Estado para la Admi
nistración Pública determinará, mediante un único sorteo pú
blico, celebrado previo anuncio en el «Boletín Oficial del Estado», 
el orden de actuación de los aspirantes en todas las pruebas 
selectivas de ingreso que se celebren durante el año. El resulta
do de este sorteo deberá recogerse en cada convocatoria.

Art. 17. La convocatoria y sus bases y cuantos actos admi 
nistrativos se deriven de ésta y de la actuación del Tribunal o 
Comisión de selección podrán ser impugnados por los interesa
dos en los casos y en la forma previstos en la Ley de Proce
dimiento Administrativo.

CAPITULO IV

Art. 18 1. La solicitud para participar en los procedimien
tos de ingreso se formulará en efecto timbrado y deberá presen
tarse en el plazo de veinte días naturales a partir del siguiente 
al de la publicación de la convocatoria respectiva en el «Boletín 
Oficial del Estado».

2. Para ser admitido y, en su caso, tomar parte en la prác
tica de las pruebas selectivas correspondientes, bastará con que 
los aspirantes manifiesten en sus instancias que reúnen todas 
y cada una de las condiciones exigidas, referidas siempre a la 
fecha de expiración del plazo señalado para la presentación de 
las instancias.

3. La autoridad convocante, por si o a propuesta del Presi
dente del Tribunal o de la Comisión Permanente de Selección 
deberá dar cuenta, a los Organos competentes, de las inexactitu
des o falsedades en que hubieran podido incurrir los aspirantes, 
a los efectos procedentes.

Art. 19. 1. Expirado el plazo de presentación de instancias, 
la autoridad convocante, o aquella en que hubiese delegado, dic
tará Resolución, en el plazo máximo de un mes, declarando 
aprobada la lista de admitidos y excluidos. En dicha Resolución, 
que deberá publicarse en el «Boletín Oficial del Estado», se 
indicarán los lugares en que se encuentran expuestas al públi
co las listas certificadas completas de aspirantes admitidos y 
excluidos, con didicación del plazo de subsanación que, en los 
términos del artículo 71 de la Ley dé Procedimiento Administra
tivo se corcede a los aspirantes excluidos, y determinado lugar 
y fecha de comienzo de los ejercicios y, en su caso, orden de 
actuación de los aspirantes. Dichas listas deberán ponerse de 
manifiesto, en todo caso, en la Dirección General de la Función 
Pública, Centro de Información Administrativa del Ministerio 
de Presidencia y Gobiernos Civiles.

La publicación de dicha Resolución en el «Boletín Oficial del 
Estado» será determinante de los plazos a efectos de posibles 
impugnaciones o recursos.

2. Cuando el procedimiento selectivo lo permita, no será 
preceptiva la exposición al público de las listas de aspirantes 
admitidos, debiendo especificarse así en la correspondiente con
vocatoria. En estos casos, la resolución, que debe publicarse en 
el «Boletín Oficial del Estado» deberá recoger el lugar y la fecha 
de comienzo de los ejercicios así como la relación de los aspi
rantes excluidos con indicación de las causas y del plazo de 
subsanación de defectos.

3. Los miembros de los Tribunales deberán abstenerse de 
formar parte de los mismos y los miembros de las Comisiones 
Permanentes de Selección deberán abtenerse de intervenir cuan
do concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la 
Ley de Procedimiento Administrativo, notificándolo a la autori
dad convocante. Los aspirantes podrán recusarlos.

4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obli
gatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la celebra 
ción de las restantes pruebas en el «Boletín Oficial del Estado», 
fistos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribunal en los 
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
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doce horas ai menos de antelación del comienzo de las mismas, 
si se trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se 
trata de un nuevo ejercicio.

Art. 20. 1. Una vez terminada la calificación de los aspi
rantes, las Comisiones Permanentes de Selección o los Tribuna
les harán públicas, en el lugar o lugares de celebración del 
último ejercicio la relación de aprobados, por orden de puntua
ción, no pudiendo rebasar éstos el número de plazas convoca
das y elevarán dicha relación a la autoridad competente. Cual
quier propuesta de aprobados que contravenga lo anteriormente 
establecido será nula de pleno derecho.

2. Las resoluciones de los Tribunales o Comisiones Perma
nentes de Selección vinculan a la Administración, sin perjuicio 
de que ésta, en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme 
a lo previsto en los artículos 109 y siguientes de la Ley de Pro
cedimiento Administrativo, en cuyo caso habrán de practicarse 
de nuevo las pruebas o trámites afectados por la irregularidad.

CAPITULO V

Art. 21. Los aspirantes propuestos aportarán ante la Ad
ministración, dentro del plazo de veinte días naturales desde 
que se hagan públicas las relaciones de aprobados, a que se 
refiere el artículo anterior, los documentos acreditativos de las 
condiciones de capacidad y requisitos exigidos en la convo
catoria.

Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos de fuer
za mayor, no presentasen la documentación, no podrán ser 
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido 
por falsedad en su instancia.

Quienes tuvieren la condición de funcionarios públicos es
tarán exentos de justificar las condiciones y requisitos, ya acre
ditados, para obtener su anterior nombramiento, debiendo pre
sentar únicamente certificación del Ministerio u Organismo 
de quien dependan, acreditando su condición y demás cir
cunstancias que consten en su expediente personal.

Art. 22. Cuando la convocatoria hubiese establecido un pe
riodo de prácticas o un curso selectivo, la autoridad que haya 
efectuado la convocatoria nombrará funcionarios en prácticas 
a los aspirantes propuestos. El nombramiento como funciona
rios de carrera, únicamente podrá efectuarse para éstos una 
vez superados con aprovechamiento, bien el período de prác
ticas, bien el curso selectivo, de acuerdo con lo establecido en 
las correspondientes convocatorias.

Los aspirantes que no superasen el período de prácticas, de 
acuerdo con el procedimiento de calificación previsto en la con
vocatoria, perderán todos los derechos a su nombramiento co
mo funcionarios de carrera, por resolución motivada de la au
toridad que haya efectuado la convocatoria, a propuesta del 
Subsecretario del Departamento en que realizaren dicho perío
do y previo informe favorable de la Comisión Superior de Per
sonal.

Los aspirantes que no superasen el curso selectivo, podrán 
incorporarse al inmediatamente posterior, con la puntuación 
asignada al último de los participantes en el mismo. De no su
perarlo perderán todos sus derechos al nombramiento de fun
cionarios de carrera.

Art. 23. Concluido el proceso selectivo, y finalizado, en su 
caso, el período de prácticas o el curso selectivo quienes lo hu
bieran superado serán nombrados funcionarios de carrera hasta 
el límite de las plazas anunciadas y que se hallen dotadas pre
supuestariamente. Los nombramientos deberán publicarse en el 
«Boletín Oficial del Estado».

Aquellos otros que, habiendo superado todos los requisitos 
del proceso selectivo no puedan ser nombrados funcionarios de 
carerra por falta de vacante presupuestaria, quedarán en si
tuación de expectativa de nombramiento y serán nombrados 
funcionarios de carrera con ocasión de vacante.

Mientras permanezcan en la situación de expectativa de nom
bramiento —que no será computable a ningún efecto— no ten
drán derecho a percibir remuneración alguna.

No podrá procederse al nombramiento de funcionarios de ca
rrera de un Cuerpo o Escala mientras haya aspirantes en ex
pectativa de nombramiento procedentes de la convocatoria an
terior.Los aspirantes en- expectativa de nombramiento tendrán pre
ferencia para la prestación de servicios, de carácter temporal, 
hasta tanto reciban el nombramiento de funcionarios de ca
rrera.

TITULO III

Selección del personal laboral

Art. 24. 1. Los Departamentos ministeriales convocarán los 
procesos selectivos para el acceso a las plazas vacantes ads
critas a los mismos que deban cubrirse con personal laboral 
fijo de nuevo ingreso y hasta un 10 por 100 adicional, de acuer
do con lo previsto en la oferta de empleo público.

2. No será de aplicación lo dispuesto en el presente Real 
Decreto a los sistemas de promoción interna o de cobertura 
de vacantes del personal laboral que no sea de nuevo ingreso, 
rigiéndose los mismos por sus Reglamentaciones especificas o 
los Convenios Colectivos en vigor.

Art. 25. Las correspondientes convocatorias deberán some
terse a lo previsto en los títulos I y III del presente Real De
creto y a los criterios generales de selección que se fijen por 
el Ministerio de la Presidencia. En el «Boletín Oficial del Esta
do» se anunciarán al menos el número de plazas por categorías 
y el lugar en que figuren expuestas las bases de las convo
catorias.

Art. 26. El sistema normal de selección es el concurso, en 
el que deberán tenerse en cuenta las condiciones personales y 
profesionales que requiera la naturaleza de los puestos de tra
bajo a desempeñar.

El sistema de concurso-oposición deberá utilizarse cuando 
sea precisa la celebración de pruebas de conocimientos espe
cíficas para determinar la capacidad o aptitud de los aspiran
tes. Dichas pruebas deberán adecuarse, necesariamente, a los 
puestos de trabajo que deban ser cubiertos, debiendo predomi
nar las de carácter práctico.

La oposición libre podrá ser convocada en atención a las es
peciales condiciones que concurran en los correspondientes 
puestos de trabajo o cuando el elevado número de plazas exis
tentes así lo aconseje.

Art. 27. Los aspirantes deberán presentar su solicitud en 
efecto timbrado emitido especialmente para este fin.

En el plazo máximo de un mes a partir de la fecha de ter
minación del plazo previsto en cada convocatoria para la pre
sentación de instancias, se publicaré en el «Boletín Oficial del 
Estado» la fecha, lugar y hora de realización de las pruebas, 
indicándose en este anuncio el lugar donde se encuentren ex
puestas las listas de admitidos.

Art. 28. Los órganos de selección se constituirán en cada 
convocatoria y deberán estar formados por un número impar de 
miembros, uno de los cuales, al menos, será designado por los 
representantes de los trabajadores.

Art. 29. Concluidas las pruebas, se elevará al órgano compe
tente propuesta de candidatos para la formalización de los con
tratos, que no podrá en ningún caso, exceder del número de 
plazas convocadas.

Art. 30. 1. El órgano competente procederá a la formaliza
ción de los contratos. Hasta tanto no se formalicen los con
tratos, los aspirantes no tendrán derecho a percepción econó
mica alguna. Con carácter previo a la formalización de los 
contratos, deberán justificarse adecuadamente los requisitos o 
condiciones exigidos en la convocatoria.

2. Transcurrido el período de prueba que se determine en 
cada convocatoria, el personal que lo supere satisfactoriamente 
adquirirá la condición de personal laboral fijo.

TITULO IV
Personal no permanente

Art. 31. El personal funcionario interino será nombrado 
por el Subsecretario del Departamento al que figuren adscritos 
los correspondientes Cuerpos y Escalas, o el Director gene
ral de la Función Pública, previo informe favorable de la Co
misión Superior de Personal y de acuerdo con los procedimien
tos de selección que se determinen por el Ministerio de la Pre
sidencia.

Dichos procedimientos deberán posibilitar la máxima agilidad 
en la selección, en razón a la urgencia requerida para cubrir 
transitoriamente los puestos de trabajó en tanto se destina a 
los mismos a funcionarios de carrera.

Los funcionarios interinos deberán reunir en todo caso los 
requisitos generales de titulación y las demás condiciones exi
gidas para participar en las pruebas de acceso a los correspon
dientes Cuerpos o Escalas como funcionarios de carrera.

Art. 32. Los Departamentos ministeriales podrán proceder a 
la contratación de personal laboral de duración determinada 
para la realización de trabajos que no puedan ser atendidos 
por personal laboral fijo.

Dichos contratos se celebraré ajustándose a las normas de 
general aplicación en la contratación de este tipo de personal 
laboral, y de acuerdo con los procedimientos de selección que 
se determinen por el Minisetrio de la Presidencia.

En cada Departamento existirá un Registro de Personal La
boral no permanente. Sus inscripciones deberán comunicarse, 
en todo caso al Registro Central de Personal.

DISPOSICION ADICIONAL
La selección del personal no funcionario con destino en el 

extranjero se regirá por sus normas específicas, dictadas en 
desarrollo de lo dispuesto en el artículo 1.2 de la Ley 30/1984, 
de 2 de agosto.

DISPOSICION TRANSITORIA
Los procesos selectivos actualmente en curso continuarán 

rigiéndose con arreglo a la normativa en la que fueron con
vocados.
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DISPOSICION DEROGATORIA

Queda derogado el Decreto 1411/1968, de 27 de junio, y cuan
tas normas de igual o inferior rango se opongan a lo dispuesto 
en el presente Real Decreto, así como cuantas normas puedan 
contenerse en disposiciones especificas sobre selección y acceso 
en los Reglamentos de Cuerpos y Escalas de funcionarios pú
blicos, excepto las referidas al personal docente que no se 
opongan a lo dispuesto en la Ley 30/1984.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en vigor al día siguiente 
de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado»,

Dado en Madrid a 19 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de la Presidencia.
JAVIER MOSCOSO DEL PRADO Y MUÑOZ

27807 CORRECCION de errores del Real Decreto 2684/ 
1983, de 1 de septiembre, sobre valoración defini
tiva, ampliación de medios adscritos a los servicios 
traspasados y adaptación de los transferidos a la 
Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de 
transportes terrestres.

Advertidos errores en el texto remitido para la publicación 
del citado Real Decreto, inserto en el «Boletín Oficial del Esta
do» número 252, de 21 de octubre de 1983, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones:

En la página 28546, columna derecha, línea sexta del apar
tado A). Normas estatutarias y legales..., donde dice: «... así 
como al de los pertinentes...», debe decir «... así como el de los 
pertinentes...».

En la página 28547, columna derecha, a partir de la linea 
quinta del número 2, apartado B.3. Valoración definitiva de las 
cargas financieras de los servicios traspasados, donde dice:

«Asignaciones presupuestarias para cobertura del coste efec
tivo (su detalle aparece en las relaciones 3.2). De esta cifra 
deberá deducirse la recaudación por tasas, 13.190.399 pesetas», 
debe decir:

Pesetas

«Asignaciones presupuestarias para cobertura del pos
te efectivo (su detalle aparece en las relacio
nes 3.2) ........... ....................................... ............................ 13.190.399

De esta cifra se deducirá la recaudación por tasas.»

Se ha omitido publicar la relación 2.B.4, la cual al subsanar
se la omisión debe de considerarse como inserta a continuación 
de la reseñada en el «Boletín Oficial del Estado» página 28548, 
de número 3.

2.B.4 Relación nominal de personal contratado en régimen 
laboral.

Apellidos y nombre: Sañudo García, Amparo. Número de 
Registro: L0ITC000185. Categoría profesional: Limpiadora. Re
tribución en pesetas: básicas, 362.832; Seguridad Social: 133.522. 
Total anual: 496.354 pesetas.

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA

27808 REAL DECRETO 2224/1984, de 12 de diciembre, por 
el que se prorroga y modifica la inclusión de 
determinados bienes de equipo en la lista apén
dice del Arancel de Aduanas.

La Ley Arancelaria de 1 de mayo de 1970, en su artículo 4.°, 
base 3.ª, determina la posibilidad de que se establezcan dere
chos arancelarios reducidos para los bienes de equipo que se 
importen con destino a instalaciones básicas o de interés eco
nómico y social, siempre que no se fabriquen en España y 
favorezcan el desarrollo económico del país.

Paira la aplicación a estos bienes del citado tratamiento 
arancelario especial, el Decreto 2790/1965, de 20 de septiembre, 
modificado por el Decreto 1520/1971, de 10 de julio, creó con 
carácter de apéndice del Arancel de Aduanas una lista en la 
que se recogiesen los bienes de equipo que, reuniendo las con
diciones exigidas en la Ley Arancelaria, resultarán merecedores 
del derecho arancelario reducido. Asimismo se prevé la posi
bilidad de que, caso de subsistir las circunstancias que moti
varon la inclusión en la referida lista apéndice, se concedan 
prórrogas de los beneficios reconocidos anteriormente.

Como consecuencia de las peticiones formuladas y de con
formidad con el dictamen favorable de la Junta Superior 
Arancelaria, se considera procedente actualizar la referida 
lista con las prórrogas de anteriores inclusiones.

En su virtud, en uso de la facultad reconocida al Gobierno 
por el artículo 8.°, apartado 4.°, de la vigente Ley Arancelaria, 
y a propuesta del Ministro de Economía y Hacienda, previa 
aprobación por el Consejo de Ministros del día 12 de diciembre 
de 1984,

DISPONGO:

Artículo l.° Con efectividad a partir de la fecha da cadu
cidad de la anterior inclusión en la lista apéndice o de sus 
prórrogas, se prorroga hasta el 31 de diciembre de 1985 el 
beneficio reconocido a los bienes de equipo que se describen 
en el anejo único que acompaña al presente Real Decreto, en 
el que asimismo se recogen determinadas modificaciones de 
anteriores textos que tendrán la misma vigencia que la pró
rroga que se concede.

Art. 2.° La aplicación de los derechos reducidos que se 
establecen en el anejo al presente Real Decreto queda vincu
lada al cumplimiento de las características y funciones descri
tas en las definiciones de los bienes de equipo, sin que la 
clasificación arancelaria que se les asigna tenga otro valor 
que el meramente indicativo y no prejuzga la que pudiera le
galmente resultar del reconocimiento realizado por los servi
cios de Aduanas en el ejercicio de su función inspectora.

Art. 3.° Sin perjuicio de lo dispuesto en el articulo 1.°, 
este Real Decreto entrará en vigor el mismo día de su publi
cación.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1984.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Economía y Hacienda,
MIGUEL BOYER SALVADOR


